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El control de la tuberculosis (TBC) se basa en el
diagnóstico precoz y la curación de los casos. Tam-
bién la identificación de infectados en el entorno de
los casos índices y en los grupos de alto riesgo y su
tratamiento, si está indicado, es importante1. Las pri-
siones presentan una elevada incidencia de TBC, muy
superior incluso a la que se da en los barrios margi-
nales de las grandes ciudades. A escala mundial las
mayores incidencias se han detectado en las prisiones
de países africanos y de la antigua URSS, con tasas
entre 2.400 y 7.200/100.0002, pero en España también
se han detectado incidencias de 2.283/100.000 presos
en Madrid3 y de 2.775/100.000 en Barcelona4. En la
lamentable situación epidemiológica de las prisiones
españolas influye que el 20% de los 50.000-55.000 in-
ternos están infectados por el VIH, porcentaje que
alcanza el 47-67% en el numeroso colectivo de los
usuarios de drogas por vía parenteral (UDVP)5. La
elevada prevalencia de coinfección por VIH y Myco-
bacterium tuberculosis existente en prisiones —el
20,1% en una prisión provincial6— junto con las fa-
vorables condiciones de transmisión aérea que se dan
en una institución cerrada de estas características, ex-
plican que la TBC sea la enfermedad que permite
diagnosticar el SIDA en el 63% de los casos.

Las conexiones epidemiológicas intra-extrapeni-
tenciarias siempre se han intuido como notables dada
la gran movilidad de los presos, y recientemente se
han demostrado mediante técnicas de epidemiología
molecular. Afortunadamente, en los últimos años la
situación epidemiológica en nuestras instituciones pe-
nitenciarias ha mejorado sensiblemente. La identifi-
cación de la TBC como un grave problema de salud
pública con repercusiones extrapenitenciarias, favo-
reció la puesta en marcha o activación de programas
de prevención y control de la TBC que incluían tra-
tamientos directamente observados, programas de
mantenimiento con metadona y posteriormente, la

sistematización de los nuevos tratamientos antirre-
trovirales en los pacientes infectados por VIH. Esto
ha permitido una ostensible mejora de la situación in-
munitaria de muchos pacientes. También ha influido
positivamente el proceso de modernización estructu-
ral y funcional de las prisiones, con mejores edificios
(unidades de enfermería incluidas) y mejor dotación
de los servicios médicos. Todo ello ha contribuido a
que el hacinamiento haya disminuido considerable-
mente y se atiendan mejor los problemas de salud de
los reclusos.

Con la estrategia del tratamiento directamente ob-
servado en el entorno penitenciario, se han evitado
muchas recaídas y no es sorprendente que las tasas de
resistencia adquirida de M. tuberculosis en la pobla-
ción penitenciaria puedan ser incluso inferiores a las
calculadas en la población general. Estas observacio-
nes son muy relevantes desde el punto de vista de sa-
lud pública, por lo que deberían implementarsen este
tipo de tratamientos en los colectivos con mayores
probabilidades de abandonarlos (UDVP, indigentes,
presos, etc.). 

Las prisiones seguirán presentando incidencias de
TBC muy superiores a las de la población general por
lo que las Instituciones Penitenciarias constituyen
una oportunidad para mejorar el control de la TBC
en la comunidad. A nivel social se considera que los
periodos de reclusión constituyen una buena opor-
tunidad para que las autoridades sanitarias puedan ac-
ceder a una serie de colectivos con riesgo elevado de
padecer TBC, habitualmente alejados de los recursos
socio-sanitarios, con escasa sensibilidad para acceder
a las medidas de prevención y educación sanitaria y
con frecuente incumplimiento de los tratamientos
prescritos.

Es preciso que los programas penitenciarios des-
carten rápidamente la infección o la enfermedad tu-
berculosa en los nuevos ingresos y que se apliquen
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tratamientos directamente observados, incluso en los
infectados si está indicado. En algunos casos de TBC
deberá procederse a su aislamiento y en todos al es-
tudio de contactos, intra y/o extrapenitenciarios, por
lo que se requiere una gran coordinación entre los
Programas de Prevención y Control de Instituciones
Penitenciarias y los extrapenitenciarios. Este tipo de
coordinaciones también son imprescindibles en el tra-
tamiento directamente observado ya que, con relati-
va frecuencia, el tratamiento de la TBC dura más que
el tiempo de prisión7,8. 
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